
NúH. 19. SiBADO i DE MATO, A~o t 803. 

BOLETII ECLISIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Tenemos el gusto de poder repetir á 
los Sres. P,írrocos que nue~tro Emmo. Pre
lado sigue hien en su convalecencia, y 
aunque todavia no ha podido salid paseo, 
esperamos pueda verificarlo tan pronto 
como el tiempo nwjorc. 

IIJNISTEBIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

/leal órden circular de 7 de enero de 1852 , á los 
prelaclos, declarando t•star encargado el Emo. se
iior Cardenal A r:obispo de To/celo de las fa
cultades apostólicas que co111petia11 al Comi.<ario 
9meral de Cru:ada, ínterin y /,asta qu~ se lleve 
á efecto al articulo iO clel nuwo Concordato. 

El Excmo. Sr. Nuncio de Su Santidad en 
estos reinos , dcspucs de haber conferen
ciado diferentes veces con el Ex.cmo. Se
ñor ministro de Gracia y Justicia, ha diri
gido á este con fecha de 26 dol corriente 
la comunicacion siguiente: 

¡ l'enetrá ndome de las razones que V. E. 
'
1
se sirvió indicarme en nuestra última con
¡ferencia , teniendo presente lo convenido 
,en el final del artículo 11 del Concordato, 
Y viendo la urgente necesidau de dictar 
1lgunas disposiciones provisorias que eYi
en lodo motivo de duda, acerca del l.'jer
icio y modo de ejercer las facultades 
postólicas y otras atrilmciones que hasta 
qui han correspondido al Co111i~ario ge
eral de Cruzada, mientrns no tenga cum-

plido efecto el artículo -i-0 del mismo Con
cordato, he venido en la determinacion 
de declarar lo siguiente; 

Lº El Emo. CanJenal Arzobispo de 
Toledo ejercerá dichas atribuciones en la 
estension y forma que con arreglo al bre
ve de su delegacion y otras disposiciones 
apostólicas lo practicó anteriormente el 
Comisario general de Cruzada. 

2. º Las funciones uel mismo órden y 
naturaleza que estuvieron á cargo de los 
subJelegauos del ramo de las diócesis res• 
pectivas, se ejercerán en adelante por los 
ordinarios, ó por sus provisores y vicarios 
generales en concepto de subdelegados 
a poslól icos. 

3. º El Emo. Cardenal Arzobispo de 
Toledo y los ordinarios procedenin con 
:11Tegto al derecho comnn competente en 
los negocios contenciosos á qne pueda dar 
ocasion el ejercicio de las mencionadas 
facultades y atribuciones. 

i. º Todo esto debe ser y entenderse 
con calidau de por ahora, y sin perjuicio 
<le lo que el Santo Padre se dignará man• 
dar en su tiempo, á consecuencia del ci
tado artículo -i-0 del Concordato. 

Y habiendo dado cuenta de lodo á S. M. 
la Heina (q. I.J. g.) se ha dignado mandar 
que se circulen las cuatro anteriores dis
posiciones para su puntual observancia y 
cumplimiento. 

De Real órden lo digo á V. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 


